
 

 

ORDENANZA IV - Nº 1 

(Antes Ordenanza 13/92) 

 

CAPÍTULO I 

CALLES 

 

ARTÍCULO 1.- Establece como Anexo Único la tabla detallada de la nómina de calles y 

rangos de numeración de cada una, el que forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

Establece los nombres en calles del Barrio Armada Argentina (IProDHa) 25 de Mayo, 

como a continuación se detallan:  

1) calles paralelas a la Ruta Provincial Nº 9: Alfredo Schoninger y Cirillo Copetti; 

2) calles perpendiculares a Ruta Provincial N° 9: Jorge Enrique Grameth, Bendolin 

Lindemann y Arturo Stevens. 

 

ARTÍCULO 2.- Denomina con el nombre de Roberto Radcke la calle que comienza en 

Avenida Ruta 8 y termina en Avenida Juan Domingo Perón. 

 

ARTÍCULO 3.- Determina con el nombre de Roberto Lipke, a la calle que tiene inicio 

sobre Avenida San Martín, desde el domicilio real del Sr. Armando Schoninger hasta el 

domicilio del Sr. Edelmiro Weller. 

 

ARTÍCULO 4.- Determina con el nombre de Ramón Rodríguez Amaral, a la calle que va 

desde el domicilio del Sr. Cesar Zapf. 

 

ARTÍCULO 5.- Impone el nombre de Rodolfo Omar Wabeke la calle que comienza en 

calle Mariano Moreno y termina en calle Edmundo Frank. 

 

ARTÍCULO 6.- Impone el nombre de Alfredo Schoninger la calle que comienza en calle 

Julio Cesar Humada y termina en calle N° 27. 

 

ARTÍCULO 7.- Impone el nombre de Walter Dresch a la calle determinada de acuerdo al 

Anexo Único del Articulo 1. 

 

ARTÍCULO 8.- Fija el nombre de Bicentenario a la calle que comienza en calle Roberto 

Lipke y termina en calle Werno Morgenster. 

 



 

ARTÍCULO 9.- Fija el nombre de Walter Maili a la calle que comienza en calle Almirante 

Brown y termina en calle Bernardino Rivadavia. 

 

ARTÍCULO 10.- Fija el nombre de Roberto Frank a la calle que comienza en calle 

Primeros Colonos y termina en calle Victoriano Cardozo. 

 

ARTÍCULO 11.- Fija el nombre de Osvaldo Harry Hoffmanbeck a la calle que comienza 

en Avenida San Martin y termina en calle Victoriano Cardozo. 

 

ARTÍCULO 12.- Fija el nombre de Werno Morgenster a la Calle que nace sobre la Avenida 

San Martín y termina en calle Manantial. 

 

ARTÍCULO 13.- Fija el nombre de Manantial a la Calle que nace sobre la Avenida Padre 

L. Sarley y termina en calle Roberto Lipke. 

 

ARTÍCULO 14.- Fija el nombre de Hipólito Irigoyen a la calle que comienza en la calle 20 

de Junio y termina en calle N° 40. 

 

ARTÍCULO 15.- Fija el nombre de Idelgarda Gauna a la calle determinada de acuerdo al 

Anexo Único que forma parte de la presente. 

 

ARTÍCULO 16.- Fija el nombre de Edmundo Frank (Padre) a la calle nace en la calle 

Comandante Andresito, terminado en la Calle Walter Maili. 

 

ARTÍCULO 17.- Fija el nombre de Julio Pereira a la calle que nace en la Avenida San 

Martín terminado en la Calle Juan Manuel de Rosas. 

 

ARTÍCULO 18.- Impone el nombre de Adolfo Franscisco Pfaffenzeller a la calle que 

comienza en calle Victoriano Cardozo terminando en calle N° 30. 

 

ARTÍCULO 19.- Designa con el nombre de Olinto Viecili, a la calle ubicada 

geográficamente desde la Avenida San Martin hasta la calle N° 22. 

 

ARTÍCULO 20.- Designa con el nombre de Valentin Pfaffenzeller, a la calle que comienza 

en calle N° 03 y termina en Avenida Padre Ladislao Sarley. 

 

ARTÍCULO 21.- Designa con el nombre de Miguel Carlos Labandoczka, a la calle del 

Municipio de 25 de Mayo, identificada en el Ordenamiento urbano como Calle Nº 04 que 



 

nace en la intersección con la Avenida Padre Ladislao Sarley de este a oeste hasta la 

intersección con calle Nº 02 con posibilidad de que la misma se extienda en un futuro.  

 

ARTÍCULO 22.- Impone el nombre de Faustino Silva a la calle N° 45 cuya ubicación 

Geográfica, inicia al Este sobre la calle Roberto Radke al 200, finalizando al Oeste en calle 

N° 50. 

 

ARTÍCULO 23.- Impone el nombre de Weber Waldemar Marcilio a la calle N° 13, cuya 

ubicación Geográfica, inicia al Sur-Oeste sobre la Ruta Provincial N°9, extendiéndose 

hacia el Este. 

 

ARTÍCULO 24.- Impone el nombre de Vali Teresa Pilz, a la calle N° 12, cuya ubicación 

Geográfica, inicia al Sur-Oeste sobre Ruta Provincial N°9, extendiéndose hacia el Este. 

 

ARTÍCULO 25.- Otorgue el nombre de Pagel Germano a la Calle Nº 25, cuya ubicación 

geográfica, inicia en la Calle Almirante G. Brown, hasta la Calle B. Rivadavia; con posible 

continuidad hacia el Este. 

 

CAPÍTULO II 

PARAJES 

 

ARTÍCULO 26.- Proceda a volver a la nominación del actual Paraje 1° de Julio al de Paraje 

Aristóbulo del Valle Chico. 

 

ARTÍCULO 27.- Impone el nombre de Paraje Esperanza al lugar que abarca desde El Cerro 

Stemberg hasta el Arroyo Pipoca y la Línea Uruguay hasta el Arroyo Pindaity. 

 

ARTÍCULO 28.- Impone el nombre de Paraje Espejon al lugar que abarca desde El Paraje 

Libertad y la Ruta Provincial N° 219 y entre Paraje Esperanza y el Cerro Stemberg. 

 

ARTÍCULO 29.- Impone el nombre de Picada Doña Rosa al lugar que abarca 

geográficamente por el Este de la Ruta Provincial Nº 8, cuyo trayecto se inicia en los lotes 

Nº 34 y Lote W Parcela 935M y culmina a tres kilómetros aproximadamente en el Lote Nº 

22 D del Municipio de 25 de Mayo. 

 

CAPÍTULO III 

BARRIOS, ESPACIOS VERDES Y LOTEOS 

 



 

ARTÍCULO 30.- Impone el nombre de Santa Lucia, a los lotes ubicados a ambos márgenes 

de la Ruta Provincial Nº 219, Plano 19667 D.G.C., según se adjunta. 

 

ARTÍCULO 31.- Impone el nombre de Barrio El Paraíso al lugar conocido hasta le fecha 

como Ex Basural, estableciendo los límites del mismo desde el camino de acceso al Ex 

Basural (actual El Paraíso), hasta el arroyo Iguazú y desde la propiedad del Sr. Dutra hasta 

la Ruta Provincial Nº 8. 

 

ARTÍCULO 32.- Fija el nombre de Monumental al Barrio 15 viviendas del Instituto 

Provincial de Desarrollo Habitacional (IProDHa), recientemente inaugurado. 

 

ARTÍCULO 33.- Impone el nombre de Plaza de los Inmigrantes al Espacio Verde 

delimitado por la Avenida San Martín y las Calles Roberto Frank, Comandante Andresito y 

Primeros Colonizadores de nuestra Localidad. 

 

ARTÍCULO 34.- Impone el nombre de Cristo Rey al loteo de 98 lotes divididos en 7 

manzanas con calles y espacio verde pertenecientes a los Lotes 23 A y 23 D de nuestra 

localidad. 

 

CAPÍTULO IV 

SALON DE ACTOS Y CENTROS CULTURALES 

 

ARTÍCULO 35.- Asigna el nombre de Dionicio Duarte al escenario del Centro Cultural de 

nuestra localidad. 

 

ARTÍCULO 36.- Fija el nombre de Amanda Elisa Spengler al salón de Actos y 

Exposiciones del Paseo Cultural de nuestra localidad, ubicado sobre la Avenida San Martín. 

 

CAPÍTULO V 

SEÑALIZACIONES 

 

ARTÍCULO 37.- Determina colocación de carteles indicadores que así las identifiquen. 

 

ARTÍCULO 38.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 
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